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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, se consulta a SERVIR, si se configuraría una doble 
percepción en el caso de un servidor público que además de tener vínculo laboral con una 
entidad a través de un contrato CAS, presta servicios de defensa y asesoría a otra entidad 
pública mediante locación de servicios. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal 
de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva prevía a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

2.4 Con relación a este punto, el artículo 40 de la Constitución Política del Perú establece que 
ningún funcionario o servidor público puede desempeñar más de un empleo o cargo público 
remunerado, con excepción de "uno más" por función docente. Dicha disposición es 
desarrollada por la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público (LMEP), que establece: 

"Ningún empleado público puede percibir del Estado más de una remuneración, 
retribución, emolumento o cualquier tipo de ingreso. Es incompatible la percepción 
simultánea de remuneración y pensión por servicios prestados al Estado. 
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Las únicas excepciones las constituyen la función docente y la percepción de dietas por 
participación en uno (1) de los directorios de entidades o empresas públicas." 
(El énfasis es agregado) 

2.5 Nótese que las referidas disposiciones normativas no impiden al empleado público mantener 
un doble vínculo con el Estado, sino que manteniendo un vínculo laboral previo del cual 
percibe una remuneración, no podría percibir un ingreso adicional por parte de este, salvo un 
ingreso por función docente o dietas por ser miembro de un órgano colegiado del sector 
público. 

2.6 Cabe advertir que la LMEP no delimita el alcance de la expresión "cualquier tipo de ingreso", 
por lo que debe asumirse que comprende a "todos aquellos conceptos que pudiesen ser 
pagados con fondos de carácter público, cualquiera sea la fuente de financiamiento"; en 
consecuencia, dichos funcionarios o servidores públicos no pueden percibir un segundo 
ingreso del Estado por servicios prestados a su favor, cualquiera que sea la denominación que 
se le otorgue a dicho ingreso (remuneración, retribución, honorarios, emolumento o pensión). 

2.7 En este sentido, podemos concluir que ningún servidor público se encontraría habilitado para 
recibir contraprestación adicional derivada de cargo o función pública de otra entidad de la 
Administración Pública, indistintamente del régimen laboral (Decretos Legislativos Nº 276, 728 
y 1057) o modalidad de contratación bajo el cual se vinculen con éste (locación de servicios); 
excepto las que se encuentren expresamente permitidas (docencia y participación en 
directorios de entidades y empresas del Estado). 

2.8 Sin embargo, ello no es impedimento para que el servidor público pueda realizar labores 
adicionales, fuera de su horario de trabajo, para una organización privada y percibir una 
retribución por parte de esta última. Ello no iría contra la prohibición a la doble percepción de 
ingresos pues la contraprestación económica no estaría siendo financiada por una entidad 
pública, lo que constituye el elemento esencial de la doble percepción. 

onc us1ones 

3.1 Ningún empleado público puede percibir del Estado más de una remuneración, retribución, 
emolumento o cualquier tipo de ingreso; excepto por docencia y participación en directorios 
de entidades y empresas del Estado. 

3.2 La Ley Marco del Empleo Público ha dispuesto que ningún empleado público puede percibir 
del Estado más de una remuneración, retribución, emolumento o cualquier tipo de ingreso. 
Asimismo se señaló que es incompatible la percepción simultánea de remuneración y pensión 
por servicios prestados al Estado; y que solo se podrá percibir adicionalmente a su 
remuneración, otro tipo de ingreso, siempre y cuando este sea por función docente o por la 
percepción de dietas por participación en uno (1) de los directorios de entidades o empresas 
públicas, caso contrario incurriría en la prohibición de doble percepción. 

Además, ningún servidor público se encontraría habilitado para recibir contraprestación 
adicional derivada de cargo o función pública de otra entidad de la Administración Pública, 
indistintamente del régimen laboral (Decretos Legislativos Nº 276, 728 y 1057) o modalidad de 
contratación bajo el cual se vinculen con éste (locación de servicios); excepto las que se 
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encuentren expresamente permitidas (docencia y participación en directorios de entidades y 
empresas del Estado). 

3.4 El elemento esencial de la prohibición a la doble percepc1on de ingresos es la fuente de 
financiamiento de la segunda retribución. En tanto esta no sea pagada directamente por una 
entidad pública, el servidor podrá laborar para organizaciones privadas -indistintamente del 
lugar donde se ejecutará el servicio o de quién financie a la organización- sin que represente 
una contravención a la prohibición señalada. 

Atentamente, 

CSL/abs/pjat 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2019 
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